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CONTRATO DE INTERVENTORÍA 021 DE 2025

Entre la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO
"ASOSUPRO" suscrita el 2 de agosto de 2022, como Director Ejecutivo y facultado para contratar en
nombre y representación de la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL

PROGRESO “ASOSUPRO", formalizada por medio del Convenio Interadministrativo de Constitución
No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante Escritura Pública número 48 de 14 de
enero del 2021, ante la Notaria del Círculo Notarial 36 de Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos
de constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 136
de 1994 y la Ley 1551 de 2012. Es una Entidad Administrativa de Derecho Público, con personería
jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus
propios estatutos y goza para el desarrollo de su objeto, de los mismos derechos, privilegios,
excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios identificada con Número de
Identificación Tributaria número 901.445.387-3 (en adelante la "Entidad") por medio de su
representante legal JORGE ANDRÉS BAQUERO VANEGAS, identificado con la Cédula de

Ciudadanía No. 86.082.356 expedida en Villavicencio, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta
No. 001 de 2022, por una parte; y por la otra la empresa CONSORCIO INTER PROVIA, identificado
con el número de Nit. No. 901.985.261-0, representado legalmente por el señor OMAR ANDRÉS
CORREDOR PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.182.984 de Sogamoso. (en
adelante el "Interventor") en mi condición de (nombre propio), identificado como aparece en el
"Formato 1 - Carta de Presentación" de la oferta hemos convenido celebrar el presente Contrato de
Interventoría, previas las siguientes consideraciones:

1. Que mediante la Resolución No. AP4-CON-052 del 15 de agosto de 2025 la Entidad abrió
el Procedimiento de Contratación CMA-026 de 2025.

II. Que a través de la Resolución No. AP4-CON-062 del 01 de septiembre de 2025, la Entidad

adjudicó el contrato al oferente CONSORCIO INTER PROVIA, representado legalmente por
el señor OMAR ANDRÉS CORREDOR PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía No.
74.182.984 de Sogamoso.

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el significado

que se les asigna en el "Anexo 3 - Glosario". Los términos definidos son utilizados en singular y en
plural según lo requiera el contexto en el cual son empleados. Otros términos con mayúscula inicial
se comprenderán de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082

de 2015. Los términos no definidos serán interpretados de conformidad con su significado natural y
obvio, en el contexto del proyecto de infraestructura de transporte en el que se pretende ejecutar las
labores propias de interventoría.

CLÁUSULA 2. OBJETO

El objeto del contrato es INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL
Y AMBIENTAL AL MEJORAMIENTO A NIVEL DE PAVIMENTO DE LA PRIMERA ETAPA Y
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OBRAS DE ARTE VÍA SANTA HERCILIA - EL HUMO - MORICHAL - LA SELVA - LOS PATOS
DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE, CASANARE

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO

El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características
técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación CMA-026 de 2025, los cuales
hacen parte integral de este.

El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus
propios medios -materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente y
con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las

actividades propias de interventoría según lo establece la legislación vigente, el Pliego de
Condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría.

COSTOS DE PERSONAL

CARGO/OFICIO UND
VALOR
UNITARIO CANTIDAD

DEDICACIÓN
TIEMPO

MESES
VALOR TOTAL

PERSONAL PROFESIONAL

Director de Interventoría MES $9.000.000,00 1,0 100% 12,0 $ 108.000.000,00

Residente de interventoría MES $5.700.000.00 1.0 100% 12.0 S 68.400.000,00

Especialista en geotecnia vial y/o pavimentos MES $7.500.000.00 1,0 50% 12.0 $ 45.000.000,00

Especialista en hidráulica y/o hidrología MES $7.500.000,00 1,0 50% 12.0 $ 45.000.000,00

Profesional ambiental MES $5.700.000.00 1.0 35% 12.0 s 23.940.000,00

Profesional SST MES $5.700.000,00 1,0 35% 12,0 $ 23.940.000,00

PERSONAL TÉCNICO

Inspector de interventoría MES $2.800.000.00 1.0 100% 12,0 $ 33.600.000,00

Topógrafo MES $2.600.000,00 1.0 70% 12,0 21.840.000,00

Cadenero MES $1.423.500,00 2,0 70% 12.0 S 23.914.800,00

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Abogado MES $3.000.000.00 1.0 20% 12,0 $ 7.200.000.00

Contador MES $3.500.000.00 1.0 20% 12,0 $ 8.400.000,00

Secretaria MES $1.500.000.00 1,0 30% 12,0 $ 5.400.000,00

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL S 414.634.800,00

FACTOR MULTIPLICADOR
2,20

COSTOS DE PERSONAL
$ 912.196.560,00

COSTOS DIRECTOS

CONCEPТО UND
VALOR

UNITARIO
CANTIDAD INCIDENCIA

TIEMPO

MESES VALOR TOTAL

Ensayos de laboratorio (incluye equipos,
resultados e informe) GLOBAL S 360.628.933,00 1,0 1,00 360.628.933,00

Vehículo tipo campero PIC KUP camioneta o
similar con cilindraje desde 2000 cc hasta 299900 cc hasta 2999

cc incluyendo los costos de mantenimiento.
combustible y conductor.

MES $ 6.700.000,00 1.0 1,00 12,0 S 80.400.000,00

Alquiler equipos topográficos
• Equipos con certificados de verificación y
ajuste vigentes para estación total, nivel deajusteige
precisión.

MES S 3.000.000,00 1,0 0,70 12,0 S 25.200.000,00

Radios, GPS y otros medios de comunicación
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Procesamiento de Información: planos en

medio físico y magnético e informe impreso.
• Elementos de apoyo, estaca, pinturas.

Oficina y elementosmentos necesariosnece para

funcionamiento

VALOR TOTAL COSTOS DIRECTOS

e
MES $ 2.550.000,00 1,0 1,00 12.0 S 30.600.000,00

$ 496.828.933,00

SUBTOTAL VALOR INTERVENTORÍA (COSTOS DE PERSONAL + COSTOS DIRECTOS)

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA 19,00%

VALOR TOTAL AJUSTADO AL PESO INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL
MEJORAMIENTO A NIVEL DE.PAVIMENTO DE LA PRIMERA ETAPA Y OBRAS DE ARTE VÍA SANTPAVIMENTO RIMERA ETAPA Y OBRAS DE ARTE VÍA SANTA HERCILIA - EL HUMO -
MORICHAL -LA SELVA - LOS PATOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE PALENQUE, CASANARE

$ 1.409.025.493,00

$ 267.714.843.67

$ 1.676.740.337,00

yEl Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles identificados
plasmados en el Pliego de Condiciones en la "Matriz 3 - Riesgos" y aceptados con la presentación
de la propuesta

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO

EI plazo estimado para la ejecución del contrato será de Doce (12) Meses, contados a partir de la

suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento
ejecución del mismo y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones.

y

Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común
acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, siempre que la naturaleza de las

obligaciones lo admita, no se contraríen normas de orden público y se adopten medidas para superar
las causas que motivaron la suspensión en el menor tiempo posible.

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato es hasta por la suma de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES

SETECIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($
1.676.740.337,00) equivalentes a 1.177,90 SMMLV para el año de suscripción del contrato 2025
suma que se discrimina de la siguiente manera:

El Interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma

es mayor o menor a cincuenta (50) centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido
en el contrato.

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO

En el presente Proceso de Contratación la Entidad NO desembolsara al Interventor ningún Anticipo
y/o Pago Anticipado

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL
EI

pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará al Certificado de Disponibilidad
Presupuestal correspondiente
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Certificado generado por la entidad:

Número Certificado Disponibilidad

Presupuestal

00179

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO

Fecha Certificado Disponibilidad
Presupuestal

4/08/2025

Valor Certificado de Disponibilidad
Presupuestal

$1.676.740.337,00

La entidad pagará las obligaciones económicas derivadas de la suscripción del contrato
interventoría de la siguiente forma:

de

Actas parciales mensuales según ejecución de las obras, hasta un 90% del valor del contrato y el
restante 10% hasta la liquidación del mismo. El valor a pagar se efectuará tomando como base el
avance de las obras, cuyo valor a definir es el resultado de multiplicar las cantidades de obra
realmente ejecutadas a la fecha, por los precios unitarios que conforman la propuesta económica
por medio de la cual se adjudicará y por los cuales se adelanta la ejecución de este proceso.

La solicitud, radicación y cumplimiento de requisitos para el pago, estará a cargo del contratista de
interventoría, para lo cual debe cumplir con todos los requisitos legales como normas tributarias, de
seguridad social y parafiscales, contables, entre otras; así como acreditar el cumplimiento de los
requisitos del contrato, viabilizar avance de ejecución de obra. El contratista de interventoría deberá
presentar como requisito para su pago la factura y un informe aprobado por la supervisión de la
entidad contratante que contendrá como mínimo: objeto, valor contratado, valor ejecutado, relación
de actos administrativos generados durante el periodo, porcentaje de ejecución física y financiera,
plazo del contrato y el faltante por ejecutar, adicionales en valor y plazo, suspensiones, reinicios,
modificaciones, trabajos ejecutados, estados de las pólizas (vigencia y fecha de aprobación),
relación de personal profesional y técnico, equipos utilizados, planillas de nómina, paz y salvo del
personal que laboró y labora durante el periodo del cobro, copia del libro de obra - bitácora.

El 10% restante se pagará con la liquidación del contrato, para lo cual el contratista de interventoría
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

El

Presentar informe final con el mismo contenido y alcance definido para los informes de pago
parcial, anexando paz y salvo de cada uno de los trabajadores por todo concepto.
Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento de sus obligaciones frente
al sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, SENA
e ICBF).

Actualización de las pólizas debidamente aprobadas por la entidad.

Los demás estipulados por la entidad en concordancia con el manual de interventoría y
supervisión vigente.

loscontratista de interventoría deberá presentar para el trámite de sus cobros, además de
documentos relacionados, la factura, la cual debe cumplir los requisitos de las normas fiscales
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establecidas en el Estatuto Tributario, Ley 1231 de 2008 y las demás que las modifiquen, adicionen
o sustituyan.

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones У
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las
establecidas en los demás documentos adicionales, vigente durante la ejecución del contrato, el
Interventor se obliga a:

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.
2.

3.

Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones
definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.

Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico,
Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso.

el

4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener
algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.

5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal.
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo

definidos en el Documento Base y en el "Anexo 1 - Anexo Técnico", en los plazos acordados
con la Entidad.

7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local
durante la ejecución del contrato.

8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación
de la oferta.

9. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de
los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la

existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia
o en el extranjero que afecten al Interventor o incidan en su capacidad para continuar con la

ejecución del contrato.

10. Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, técnicas,
ambientales o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución de este contrato.

11. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos con
Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para
evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de
protección personal (EPP).

12. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que

ocurran, la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las
actividades de la sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz,
subordinada, o Sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole

jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona
jurídica o sus representantes legales, socios o accionistas.

13. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.
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-14. Cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones, específicamente la Matriz 4
Lineamiento de Personal referente a los perfiles profesionales y el porcentaje de dedicación de
estos.

15. Ejecutar el contrato con el Personal Clave Evaluable ofrecido en el Procedimiento de
Contratación. En caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar
sustentadas en el expediente del contrato, el Interventor presentará las hojas de vida del
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la Entidad, en un plazo no mayor a
10 días hábiles contados a partir de que el Interventor solicite el cambio del personal. La persona
que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos
mínimos descritos en la "Matriz 4- Lineamientos de requisitos de personal" y tener el año de
experiencia específica adicional y/o tener el título de formación académica adicional, si se trata

de un profesional por el cual se asignó puntaje.
16. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por

componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar certificado en el
Sello Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales
sostenibles o naturales y libre de cloro elemental.

17. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya
lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago al Sistema de Seguridad
Social Integral (salud, pensiones y riesgos) que le correspondan, de acuerdo con el personal
que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y
oportunamente. Deberá demostrar el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y
parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le

corresponda para cada pago o abono en cuenta según la forma de pago.
18. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como

producida a lo largo de la ejecución del contrato.

la

19. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella
cuando sea requerida por la Entidad.

20. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo
definido en el documento base y en el “Anexo 1 – Anexo Técnico", en los plazos acordados con
la Entidad.

21. Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares Mínimos del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos en la Resolución 312 de 2019 o la norma
que lo modifique, complemente o sustituya.

22.

23.

La Entidad incorporará el porcentaje definido en el numeral 4.4.1 del documento base que sea
por lo menos del ochenta por ciento (80%), de personal colombiano para el cumplimiento del
contrato.

El contratista se compromete a realizar durante la ejecución del contrato las siguientes
actividades:

• Presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo,
diseños por componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble
cara, así mismo utilizando papel que cuente con (i) el certificado del Sello Ambiental
Colombiano y/o cualquier otra etiqueta ambiental o (ii) sea papel con contenido
reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y estar libre de
cloro elemental. Cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas
por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo, y en el evento en
que sus entregables no se requieran en medio físico, garantizar que los documentos

Código CCE-EICP-IDI-26 Versión 4

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Carrera 33 # 37-35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (608) 662 36 48 Cel. 3108708920
info@asosupro.gov.co.juridica@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co-

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co

www.asosupro.gov.CO



ASOSUPRO
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso

CADE

Código CCE-EICP-IDI-26

Versión No. 4

GOBIERNO DE COLOMBIA

Página 8 de 24

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 021 DE 2025

sean digitalizados y establecer una política de archivo digital. Durante la ejecución
del contrato, el futuro contratista adjuntará la ficha técnica del papel a utilizar.

Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios,
aprovechables, orgánicos, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES),
donde se establezcan de manera evidenciable a través de metas e indicadores, las

medidas implementadas de reciclaje y/o reutilización de residuos y su adecuada
gestión. Durante la ejecución del proyecto tendrá que presentar el documento
"Programa de reciclaje y gestión integral de residuos", donde se evidencien las
metas e indicadores, principalmente de reciclaje.

Capacitar al personal (puede ser el equipo interno de la interventoría o al personal
del contratista), en temas de sostenibilidad en el ejercicio de la labor de interventoría,

por ejemplo, gestión de residuos, reciclaje y aprovechamiento de residuos, ahorro

de agua, ahorro de energía, estilos de vida sostenibles, consumo responsable,
transporte sostenible, entre otros. Así mismo, se debe capacitar al personal sobre
temas ambientales relacionados con los proyectos sujetos a interventoría, por
ejemplo, gestión de residuos de construcción y demolición, uso y manejo adecuado
del suelo, conflictos socio ambientales y medidas de manejo, reglamentación
ambiental, atención de emergencias ambientales, gestión de residuos peligrosos,
manejo de sustancias químicas, entre otros. Durante la ejecución del proyecto
tendrá que presentar soporte de las capacitaciones, que incluya evaluación y
registro fotográfico.

Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera

evidenciable, a través de metas e indicadores, medidas que contengan entre otros,
algunos aspectos relacionados con diversificación de modos de transporte como por
ejemplo: combinación con el sistema público, vehículos compartidos, sistemas de
movilidad activa puede ser uso de bicicletas, patinetas o incluso caminar, de ser
posible uso de tecnologías limpias y vehículos de bajas emisiones o uso compartido
de vehículos y promover opciones de transporte seguro y aspectos de conducción
eficiente, entre otros. Durante la ejecución del proyecto tendrá que adjuntar
documento "Programa de transporte sostenible", donde se evidencien las metas e
indicadores. El contratista adjudicatario podrá acreditar este requisito con uno o con

varios de los factores que se enuncian a modo de ejemplo u otros que cumplan con
la misma finalidad.

el

Contar con un programa que asegure que los equipos tecnológicos a utilizar, por
ejemplo, computadores, impresoras, tabletas, entre otros, cumplan con norma
técnica de bajo consumo energético. Durante la ejecución del proyecto tendrá que
entregar la ficha técnica de los equipos en donde se evidencie el cumplimiento de
estos aspectos.

Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del
servicio de consultoría en el marco de la normatividad vigente y aplicable, así como
toda aquella que la modifique o la sustituya. Durante la ejecución del proyecto tendrá
que entregar actas o documentos que evidencien la gestión de residuos efectuada
durante la ejecución del contrato
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24. El contratista deberá presentar todos los documentos generados durante la etapa contractual y
postcontractual, debidamente suscritos con firma manuscrita y/o electrónica, conforme a lo
dispuesto en el artículo 1 del Decreto 2364 de 2012

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR

A - OBLIGACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO:

1.

2.

Realizar la interventoría administrativa, técnica, financiera, contable, jurídica y ambiental de los
proyectos en mención y de los recursos destinados por ASOSUPRO para ello.

Elaborar antes de iniciar el proyecto, el acta de espacio público y/o de vecindad con el respectivo
registro fotográfico y de video, firmada por el contratista, el interventor y los vecinos, por cada
proyecto.

3. Tener conocimiento completo y detallado del objeto del contrato sometido a seguimiento, de los
respectivos pliegos de condiciones; del contrato mismo; de las especificaciones; de la propuesta
del contratista; del cronograma de ejecución y de cualquier otro documento que haga parte del
contrato.

4. Supervisar, revisar, ajustar y/o modificar los estudios, diseños u otros documentos técnicos
entregados previamente por la Entidad para el desarrollo del proyecto.

5. Efectuar, en coordinación con el contratista, el reconocimiento las zonas del proyecto para

6.

7.

8.

9.

verificar su estado, accesos, permisos y demás aspectos que resulten necesarios para la
ejecución del proyecto y de la Interventoría, dejando las respectivas constancias.
Analizar antes y durante la ejecución con el Contratista las especificaciones del proyecto, el
programa de trabajo, el equipo disponible, la seguridad industrial e higiene del personal a cargo

de los trabajos, y en general todo aquello que permita el correcto desarrollo del objeto
contractual.

Todas las actas o documentos que se generen durante el desarrollo y al finalizar el objeto
contractual deberán ser presentados en los formatos establecidos; de igual forma la presentación

de informes mensuales deberán contener toda la documentación adicional que a juicio del
supervisor considere necesarios.

Concurrir en forma oportuna a las diferentes reuniones que sean programadas, debiendo para
tal efecto dejarse constancia en el Acta respectiva que se deberá suscribir.
Verificar y certificar de manera documentada que el objeto contratado se cumpla de manera
idónea y oportuna, de conformidad con los cronogramas, propuestas técnica y económica,
metodología, especificaciones, calidad costos y plazos pactados en el contrato.

10. Efectuar las evaluaciones periódicas correspondientes, establecer los incumplimientos y
recomendar los correctivos y las sanciones a que haya lugar, para ello deberá mantener sistemas

de seguimiento e información en tiempo real sobre el estado de los contratos en relación con su
avance, calidad y costo.

11. Exigir del contratista el cumplimiento de las normas técnicas obligatorias de calidad de las obras
contratadas.

12. Informar oportuna y mensualmente la forma como se desarrolla la ejecución del contrato,
indicando todos los detalles que sean necesarios y poniendo en conocimiento las

irregularidades, anomalías y demás circunstancias atinentes al cumplimiento del contratista.
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13. Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista; avisar de ellas de manera

oportuna al supervisor, a la Dirección Jurídica o la Dirección delegada, resolviendo
oportunamente aquellas que sean de su competencia.

14. Comunicar en forma inmediata a la Dirección Jurídica o la Dirección delegada, a través del

Supervisor, las determinaciones tomadas relacionadas con la ejecución del contrato, de lo que
enviará copia al contratista.

15. Adelantar las revisiones periódicas que sean necesarias para garantizar que el contratista

cumpla con las especificaciones y condiciones de calidad del objeto contratado.
16. Verificar que el contratista mantenga durante la ejecución del contrato, el personal ofrecido en la

propuesta.

17. Adoptar, durante el desarrollo y ejecución del contrato, todas las medidas que sean necesarias
para asegurar y mantener las condiciones técnicas, mecánicas, profesionales, económicas y
financieras ofrecidas por el contratista.

18. Vigilar el cumplimiento por parte del contratista de las disposiciones legales de carácter laboral
vigente y exigir que se apliquen las normas de seguridad industrial que son de cumplimiento
obligatorio.

19. Solicitar a la Supervisión, su intervención cuando las circunstancias, naturaleza o magnitud del
asunto así lo requieran, para ello deberá informar oportunamente y por escrito al Supervisor de
los contratos, sobre anomalías que se detecten en la calidad de los proyectos a intervenir.

20. Participar activamente en las decisiones conjuntas que se tomen con la Entidad en torno a las

actividades a desarrollar en cada caso en concreto.

21. Acompañar las comisiones evaluadoras o de inspección enviadas por la Entidad u otras
entidades y suministrarles los datos pertinentes que sean requeridos.

22. Elaborar planes de contingencia para atender eventos imprevistos que puedan afectar la

seguridad, calidad, costo o plazo de los proyectos, de manera que se eviten o mitiguen
implicaciones de tales eventos.

las

23. Verificar que las obras se reciban de acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato y
ofrecidas en la propuesta del contratista, para lo cual deberá comprobar su calidad y estabilidad
de las obras.

24. Atender las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes elevadas por el proveedor del
contratista, resolviendo aquellas que sean de su competencia o dando traslado de las que no lo
sean, adjuntado en todo caso su concepto al respecto.

25. Verificar que el contratista, ocupe en el lugar de los trabajos el personal profesional y técnico

ofrecido y aprobado en la propuesta, para que las actividades se ejecuten en forma ágil, y
eficiente.

26. Disponer durante el desarrollo del proyecto, del equipo de trabajo mínimo determinado en el
estudio previo y ofrecido en la propuesta, con residencia temporal en el Municipio donde se
ejecutará la obra y cuyo perfil es definido en el estudio previo que soporta la presente
contratación. No obstante, lo anterior, el interventor deberá disponer del personal adicional
necesario para el desarrollo de los proyectos, a fin de garantizar su cabal ejecución.

27. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro oportuno de las sanciones,
multas y garantías a que hubiere lugar.

28. Actuar de tal modo que se impida que por causas imputables a él o al contratista, sobrevenga
un mayor costo en contra de los intereses patrimoniales de la Entidad, en el cumplimiento de las
obligaciones contractuales.
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29. Verificar y autorizar las actas parciales y final de pago que se presenten en el desarrollo del
contrato. Documento que deben presentarse debidamente firmados por los profesionales de la
interventoría, a la dependencia encargada de la supervisión y a Dirección Jurídica o la Dirección
delegada.

30. Exigir al contratista la iniciación y ejecución de los trabajos en los plazos establecidos en el
contrato.

31. Controlar el avance del contrato de obra, de acuerdo con el cronograma de programación de la
obra, previamente presentado por el contratista y aprobado por la Interventoría. En los casos
que se requiera, deberá relacionar los incumplimientos totales y parciales y solicitar si se
considera pertinente, en forma motivada, la aplicación de las sanciones o multas, a que hubiere
lugar.

32. Ejercer un control de programación de avance del proyecto, a través de la línea de balance según
programación de obra entregada, exigiendo su cumplimiento, dicha programación deberá ser
solicitada y actualizada en cada prorroga, suspensión y/o modificación.

33. En caso de incumplimiento por causas imputables al contratista, informar a la Supervisión a fin
de que se adopten las medidas para que se hagan efectivas las sanciones correspondientes.

34. Diligenciar en forma oportuna los informes técnicos indispensables, para la aplicación
sanciones, multas, garantías y cláusulas excepcionales de los contratos de obras, si fuere

de

pertinente.
35. Verificar el cumplimento de las obligaciones de seguridad industrial y salud ocupacional en

proyecto objeto de seguimiento.
el

36.
Emitir cuando sea el caso, concepto técnico a la Entidad sobre la conveniencia de modificar o
adicionar el contrato

37. Exigir la entrega, revisar el contenido y avalar el mismo, de cada uno de los documentos de

soporte técnico como planos, memorias de cálculo, cartera de topografía entre otros.
38. Llevar junto con el constructor, así como custodiar y verificar un diario de obra "BITÁCORA DE

OBRA" el cual deberá permanecer disponible en el sitio de obra, en él se consignarán todas las
instrucciones, observaciones y determinaciones relacionadas con el desarrollo de la obra, y
deberá ser firmado por los residentes de obra y de interventoría en forma diaria, y por los
directores de estas en cada visita.

39. Verificar la disponibilidad de equipos técnicos, herramienta mayor y menor, equipo de topografía
entre otros.

40. Realizar los ensayos de campo, de laboratorio, de campo y en general los que sean requeridos
para la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas de la obra.

41. Revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas a través del control de los materiales
requeridos para los proyectos, para lo cual se utilizarán los ensayos de laboratorio y demás
controles que pueden observarse en los formatos que se adjunten para el efecto.

42. Tomar a su costo, los respectivos ensayos y pruebas, adicionales a las tomadas por los
contratistas de obra, por medio de un laboratorio debidamente certificado para verificar la calidad
de los trabajos y de los materiales que suministre el contratista, en forma habitual y necesaria
dentro de la ejecución del contrato.

43. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada en desarrollo de
los proyectos

44. Ejecutar en forma idónea, oportuna, eficaz y eficiente el objeto del contrato y responder por su
calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía exigida y la garantía presunta por los derechos del
municipio como consumidor.
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45. Cumplir con el objeto del contrato conforme a los términos de la convocatoria pública, la
propuesta presentada, su evaluación y la adjudicación realizada.

46. Desarrollar las actividades de seguimiento y control del contrato de obra objeto de interventoría
verificando el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas y obligaciones
especiales fijadas para este; y a las exigencias propias de la interventoría, en sus diferentes
ámbitos, ya registradas en este estudio previo.

de47. Vincular a todo el personal, en forma previa a la iniciación de labores, al sistema general
seguridad social, y a cumplir el pago oportuno de sus aportes al mismo, al igual que los
parafiscales.

48. Acatar las indicaciones que la Supervisión le señale en cumplimiento del objeto contratado
conforme a las especificaciones del proyecto a ejecutar.

49. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en
trabamientos.

50. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u
omitir algún hecho.

51. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo
del objeto del contrato.

52. Radicar las facturas o documento equivalente por el trabajo ejecutado de conformidad con las
actas parciales y el acta de liquidación.

53. Facturar según lo estipulado en el artículo 615 del Estatuto Tributario.
54. Solicitar con la debida anticipación la prórroga o extensión del plazo de ejecución del contrato si

es del caso y de conformidad con la Ley, a fin de que pueda ser analizada y decidida en forma
oportuna.

55. Suscribir con el supervisor el acta de liquidación del contrato, de conformidad con lo previsto en
el contrato y dar estricto cumplimiento a todo lo allí pactado.

56. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo.
57. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato.

58. Las demás que de acuerdo con los pliegos de condiciones le estén asignadas al cumplimiento
del contratista y, las demás que por ley le correspondan.

59. Realizar evaluación previa a la finalización de los trabajos e indicar al contratista los faltantes y
deficiencias de la obra, bien o servicio, con el fin de que sean subsanados en el período restante
para el vencimiento del plazo contractual.

60. La interventoría revisará minuciosamente los planos aportados por el contratista. Estos planos
incluirán todas las modificaciones que se hubiesen presentado en desarrollo de la construcción
y cualquier información adicional que sea pertinente a juicio del Interventor. Una vez revisados
por la Interventoría, los planos rubricados se entregarán a la Entidad.

61. Realizar Inspección final para entrega de las obras a la Entidad al finalizar los proyectos, junto
con el contratista y el Supervisor, con el objeto de determinar su estado.

62. Las demás que demande el cabal cumplimiento del objeto contractual a solicitud de
Supervisión.

la

63. Atender en forma oportuna todos los requerimientos de tipo jurídico, técnico y administrativos
derivados de reclamaciones, demandas y recursos que interponga el contratista, hasta que
queden debidamente resueltos.

64. Dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 392 de 2018 deberá certificar durante la
ejecución del contrato que mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá
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aportar a la entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre. Esta verificación

se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal
contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa
aplicable.

B-PRESENTACIÓN DE INFORMES:

EI interventor deberá presentar los informes que se relacionan a continuación, con destino a
Supervisión para que obren en los archivos de la Entidad, impreso y en medio magnético:

a. Informe mensual, que incluya la siguiente información:

b.

C.

Estado de ejecución del contrato considerando lo siguiente:

Actividades ejecutadas.

Personal que participа.
Equipos: Estado, rendimientos y funcionamiento.

Relación del manejo del anticipo.

la

Avance en Programa de trabajo, atrasos presentados, sus causas y su justificación, si las
hay.

Registro fotográfico a color, de la secuencia de las actividades desarrolladas debidamente
numeradas y marcadas.

En general, todo aquello que de una u otra forma esté relacionado con el desarrollo del
contrato supervisado y que la secretaria de planeación considere.

El Interventor deberá presentar mensualmente y dentro de un anexo especial de su informe, los
registros documentales donde se demuestra el buen manejo e inversión del anticipo por parte del
contratista de la obra, con sus respectivos soportes legales, conciliados con el extracto bancario de

la fiducia. Estos soportes y el extracto de la fiducia deberán exigírsele oportunamente al contratista
de la obra, para su respectiva presentación.

En caso de que el Interventor reciba dentro de su forma de pago del contrato, anticipos de
dineros, éste también estará obligado a presentar las cuentas respectivas y soportes que
demuestren el buen manejo del anticipo recibido, de acuerdo a los criterios anteriores.

Todo lo anterior en concordancia con las reglas para el manejo de anticipos en contratos
estatales, las cuales se encuentran descritas los documentos de la convocatoria, particularmente
en el Estudio Previo y en el Pliego de Condiciones, bajo el título de la descripción de la forma de
pago.

Informe mensual de gestión de la interventoría. En éste deberá incluir la descripción de las
actividades ejecutadas por la interventoría, tiempos y actividades del personal que labora,
cumplimiento del cronograma y demás labores que se requieran para el normal desarrollo del
contrato.
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d. Informes especiales que la Entidad requiera de la interventoría.

e. Informe final que tenga en cuenta los siguientes aspectos:

Antecedentes y descripción general de ejecución del contrato, datos generales relacionados con la
interventoría, problemas presentados y soluciones adoptadas, desarrollo de los trabajos en el tiempo
y avance mensual de actividades.

La interventoría deberá cumplir con las normas vigentes que fijan el procedimiento para el recibo de
la interventoría.

C-OBLIGACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO:

Código

Tener especial cuidado en que la Entidad este amparada por las garantías contractuales
establecidas. Así mismo exigir con la debida anticipación su renovación o modificación
si fuere el caso.

Articular su acción con los grupos de Auditores Visibles, de publicar sus informes de
interventoría o supervisión, así como atender y dar respuesta a las observaciones
hechas por los grupos de Auditores Visibles del programa presidencial de
modernización, eficiencia, transparencia y lucha contra la corrupción suscribiendo
además el pacto por la transparencia una vez adjudicado el contrato.
Revisar los informes de avance de obra presentados por el contratista, generar los
requerimientos necesarios para que los mismos sean modificados, adicionados,
complementados o aclarados, según corresponda.
Verificar el cumplimiento del pago de las obligaciones al sistema de seguridad social
integral por parte del contratista de obra.

Generar los requerimientos necesarios cuando esta obligación no se esté cumpliendo
a cabalidad.

Convocar y organizar los comités de obra, los cuales deben cumplirse como mínimo una
vez al mes.

Elaborar las comunicaciones para la citación a comité de obra.

Suscribir con el supervisor del proyecto el acta de iniciación de la interventoría y del
respectivo contrato supervisado, copias de las cuales serán enviadas de inmediato a
archivo de la respectiva carpeta -contrato.

La interventoría deberá consignar en las respectivas actas de comité técnico todos los

acuerdos y pactos que sean necesarios y convenientes para el normal desarrollo del
contrato, y que propendan por la defensa de los intereses de la Entidad.

Brindar orientación al Contratista sobre la mejor manera de cumplir sus obligaciones,
informándolo sobre los trámites, procedimientos y reglamentos de la Entidad.
Deberá llevar, mantener actualizado y disponible el archivo de la interventoría, del cual

debe remitir replica constante a la Dirección Jurídica o la Dirección delegada.
Elaborar y allegar a la Supervisión los documentos requeridos para la liquidación
respectivo contrato, de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

del

Elaboración de Actas: Deberá elaborar las siguientes actas, en las fechas en que
realmente se produzcan los hechos a que se refieren.
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이

Acta de inicio del contrato (se dejará constancia del personal y equipo propuesto
disponible en el sitio de ejecución del contrato, así como cualquier información que
considere necesaria.

Acta de suspensión.
Acta de reanudación.

Acta de comité de obra

Acta de recibo final.

Acta de comités de interventoría.

Acta de recibo y entrega de interventoría.

Actas parciales de avance.

Otras actas especiales.

Acta de liquidación del contrato, de acuerdo con los plazos establecidos en la Ley 80 de

1993 y la ley 1150 de 2007.

D-OBLIGACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO Y CONTABLE:

이

Verificar los documentos de constitución de la fiducia presentados por el contratista de
obra.

Aprobar el plan de inversión del anticipo.
Dar visto bueno o concepto favorable para el desembolso del anticipo de ASOSUPRO
hacia la Fiducia.

Autorizar los desembolsos de la fiducia, de los recursos del anticipo, acorde a los
soportes y programa de inversión presentado por el contratista de obra.

Rendir periódicamente informes económicos sobre el cumplimiento del contrato.

Verificar que los dineros entregados a título de anticipo se manejen conforme a las reglas
señaladas en el pliego de condiciones y en el contrato.

Verificar que se efectúe una adecuada programación financiera del contrato.
Adelantar el seguimiento a la ejecución financiera del contrato, verificando
cumplimiento de la inversión prevista.

el

Llevar el control de los dineros desembolsados como anticipo o pago parcial o final,
durante el desarrollo del contrato.

Rendir el informe escrito sobre el comportamiento financiero del contrato.
Comunicar en forma oportuna la liberación de los dineros que no serán utilizados durante
la vigencia fiscal respectiva, las adiciones y deducciones presupuéstales del contrato
Revisar las actualizaciones del flujo de fondos del proyecto.
Verificar los soportes contables con los cuales se justifica la inversión del anticipo.
Solicitar la presentación del extracto de la fiducia.

Analizar los valores invertidos del anticipo y los saldos existentes en la fiducia.

Requerir la entrega de los rendimientos financieros producto de la fiducia.

Verificar la devolución de los rendimientos financieros con anterioridad a la liquidación
del contrato de obra.

E- OBLIGACIONES DE ORDEN JURÍDICO O LEGAL:
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Conocer sobre la organización y la normatividad vigente en ASOSUPRO

Hacer un seguimiento permanente de los aspectos regulatorios, como expedición de
nuevas normas técnicas, normas en materia de seguridad social, riesgos legales y
contractuales.

Conocer y asesorar en los trámites para la obtención de las licencias y permisos
requeridos.

Proyectar de manera oportuna, todas las respuestas a las solicitudes, peticiones y
requerimientos que formule la comunidad, entes de control del Estado, y en general
todos los requerimientos que se relacionen con las obras objeto del contrato y de esta
interventoría.

Prestar apoyo para resolver las peticiones y reclamaciones judiciales en relación
con la ejecución de la obra objeto de esta interventoría.

Durante todo el periodo de ejecución contractual deberá vigilar el cumplimiento de los
pagos de prestaciones sociales, pagos de carácter fiscal y demás obligaciones
contractuales y legales de acuerdo con la normatividad vigente.
Documentar e informar a la Entidad de manera oportuna sobre la ocurrencia
siniestros en el desarrollo de la obra.

de

Solicitar la aplicación de multas o sanciones, emitiendo para el efecto los informes y
las pruebas en los cuales se soporte la petición.
Verificar la obtención de los permisos ambientales, que surgieren como necesarios
durante la ejecución del contrato, según corresponda.

F- OBLIGACIONES DE CARÁCTER AMBIENTAL

Revisar documentos y hacer seguimiento sobre las presentaciones oportunas de estos

ante las Autoridades Ambientales en la jurisdicción del proyecto, requeridas para el inicio
e impulso de los trámites ambientales necesarios para el desarrollo de las obras.

• Obtención y/o modificación de la licencia ambiental, si fuere requerida (si aplica).
Verificar el cumplimiento de las normas ambientales y de protección, por parte del
constructor.

Verificar el seguimiento y monitoreo de los trabajos para vigilar que la realización de la
obra se ejecute dentro de los requerimientos ambientales y que sus resultados
correspondan a los esperados, estructurar y recomendar los correctivos necesarios.

Verificar la puesta en marcha y operación del Plan de Manejo Ambiental, así como la del
plan de contingencia, en caso de ser necesario.

Verificar que los trabajos se realicen de forma tal que los procedimientos aplicados sean
compatibles, no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con las
disposiciones ambientales legales vigentes, el código de recursos naturales y los

permisos otorgadas por las autoridades competentes.

EI INTERVENTOR será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de
las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Entidad o
a terceros.
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CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL INTERVENTOR

El Interventor tiene derecho a:

1. Recibir una remuneración por la ejecución del Contrato de Interventoría en los términos
pactados en la Cláusula 8 del presente contrato.

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

La Entidad está obligada a:

1. Pagar al contratista las sumas pactadas, en las condiciones y oportunidad establecidas en el
contrato.

2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con lo
señalado en el presente estudio previo y en el pliego de condiciones de la convocatoria.

3. Resolver las peticiones presentadas por ASOSUPRO en los términos consagrados en la ley.
Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él
forman parte.

4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato.
5.

6.

7.

8.

Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del supervisor.
Ejercer la supervisión y seguimiento permanente de la ejecución del Contrato y el cumplimiento
de todas las obligaciones contractuales, de conformidad con el Manual de Interventoría y
Supervisión de ASOSUPRO.

Verificar a través del supervisor que los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en
su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención
del puntaje adicional de la oferta, el contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la

documentación que así lo demuestre. La reducción del número de trabajadores con discapacidad
acreditado para obtener el puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del
contratista, y dará lugar a las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las
normas aplicables.

Aprobar las garantías exigidas.

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD

El Interventor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el contrato. Además,
responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus
contratistas o empleados y sus subcontratistas.

CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD

EI CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la ENTIDAD de cualquier daño o perjuicio
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones. El CONTRATISTA
mantendrá indemne a la Entidad, por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se
originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el CONTRATISTA asuma frente al
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del
presente contrato.
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CLÁUSULA 15. MULTAS

Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del tercer
día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas
de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de
los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan
sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento
(5%) del valor del contrato.

Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el cuarenta por ciento (40
%), sin perjuicio de incorporar uno superior de personal colombiano, causará multas equivalentes a
1 SMMLV por cada día de incumplimiento.

Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las
siguientes multas:

Causales:

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,01%
del valor del contrato, por cada día calendario de atraso.

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar
las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula [18], de acuerdo al contrato
inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 0,01% del valor del contrato, por
cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta conducta se haga
acreedor a otras sanciones más gravosas.
3. Si el interventor no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se relacione
con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento siempre y
cuando sean razonables en función de la información exigida, se causará una multa equivalente al
0,01% del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por cada día de atraso, hasta
cuando el interventor demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del
supervisor.

4. Por atraso imputable al Interventor al no iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará una
multa diaria equivalente al 0,01% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual
sanción se aplicará en caso de que el interventor no inicie efectivamente con la ejecución del contrato
en la fecha acordada.

5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo
discriminado en el documento base y en el "Anexo 1- Anexo" Técnico en el plazo definido por la
Entidad, se causará una multa equivalente al 0,01% del valor del contrato, por cada día calendario
de atraso en el cumplimiento de dicha obligación

6. Por no entregar las comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por componentes
en papel certificado en el Sello Ambiental Colombiano o en papel reciclado o procedente de fuentes
forestales sostenibles o naturales y libre de cloro, se causará una multa equivalente a 0,01% del
valor del contrato.

7. Por incumplir, sin justa causa, las órdenes que el supervisor dé en ejercicio de sus funciones y
en el marco del ordenamiento jurídico, el Interventor se hará acreedor a una multa equivalente 0,01%
del valor del contrato, por cada orden incumplida.
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